
VISTO: 
La actitud de Ull pequeño grupo que especí ricamente 

pertrechado y ajeno a 13.8 prácticas democráticas impidió 
el cles(lrrollo 110rmal de la 1\séllllblea Universitari.a nel ~) 

de agosto de 2000 convocélda por Resolución del H. Consejo 
Superior 211/00; y 

CONSIDERANDO: 
Que el grupo minoritario con su accionar que, además 

de bengill as E illsul tos, a rro:i ó oombas de estruendo dentro 
de un ámbito cerrado, sin medir consecuencia, poniendo en 
]~iesgo a los asambleístas y público en general e hiriendo 
a un decallo de esta Un.i versidad; 

Que dicha aCClon cauRó la indignación y repudi.o de 
las autoridades, consejeros y presentes; 

Que la consolidación de los espacios de ejercicio 
c1emocrá t ico, como es una asamblea uni versi taria, ha sido 
lesionada por el actuar organizado de un grupo minoriLa
rio, aun teniendo la posibilidad de participación en nom
bre de la democracia, precisamente para producir efectos 
desestructurantes de la misma; 

Que las acciones de violencia persisLieron no obs
tanLe haberse producido daños y a pesar de las sucesivas 
invitaciones a una expresión de las disidencias ell el 
marco de las reglas de participación; 

Que tal actitud aparece como deliberada, con la úni
ca función de dar imagen de caos y dar una sensacjón a la 
sociedad de una inexistente fal ta de diálogo entre los 
diferentes claustros que conforman la comunidad 
universitaria; 

Que, para este Consej o, democracia signi [iea crecer 
sobre la base de consensos y no con actos aberrantes; 

Que de todoR modos resulta necesario investigar los 
acolltecimientos a los fines de no incurrir, ni por aeClon 
ni por omisión, en el hecho de obstaculizar el 
esclarecimiento de las responsabilidades intelectualé"s y 
materiales en lo sucedido, por via judicial y 
administrativa; 

Que el H. Consejo Directivo de la Facultad ele Ciell
cias Económicas siente la necesidad de no:pudiar Jos he-
ehos registrados en la l\sarnblea Universitaria del sÁbado 
5 de agosto actual, protagonizados por un grupo reducido 
de estudiantes que no aceptan el funcionamiento democrá
tico de la vida universitaria, impidiendo el normal desa
rrollo del debate, referido a la creación de la Facultad 
de Lenguas, con 10 cual este hecho trascendente para la 
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Universidad Nacional de Córdoba no tuvo el tratamiento 
merecido, y 10 que es mucho más grave y repudiable, recu
rrieron a acciones violentas que, además de imposibilitar 
la continuidad de la Asanililea, provocaron rla~os ffsicos a 
varias personas, en particular al decano de la Facul tan 
de Ciencias Agropecuarias; 

Que el referido Consejo Directivo reclama la conti
nuidad de la Asamblea en un marco de garant- fas que permi
tan el libre ejercicio democrático de la comunidad uni
versitaria; 

Por todo ello, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°. - Repudiar las acciones de violencia e inti·· 
midación ej ercidas en el marco de la Asamblea Universi ta·· 
ria del día 5 de agosto del corriente, en Ja cual un gru
po minoritario impidió con su accionar el normal desarro· 
110 de las deliberaciones. 

ARTÍCULO 2 o • - Expresar la sol idaridad de este H. Cuerpo 
para con el Sr. decano de la Facultad de Ciencias Agrope
cuarias, Ing. Agr. Enzo Tártara, quien fuera víctima del 
accionar antidemocrático al resultar física y psíquica
mente lesionado. 

ARTÍCULO 3°.- Adherir al anhelo de la comunidad unJvprsJ-
--~-~._._.~_.~~ 

taria en el sentido de que los hechos como los aconteci
dos nunca más ocurran, en homenaje al fortalecimiento de 
la democracia. 

ARTÍCULO 4 o • - Declarar la necesidad de arbi trar los me
dios para esclarecer los hechos acontecidos. 

ARTÍCULO 5°._ Comuníquese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
QUINCE DÍAS DE AGOSTO DEL DOS MIL. 

RESOLUCI 
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